
CGIEEG/035/2016 
 
En la sesión ordinaria efectuada el catorce de julio de dos mil dieciséis, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió 
el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se da cumplimiento a la resolución 
INE/CG781/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 
de la revisión de los informes de campaña de los ingresos y egresos de 
los candidatos a los cargos de diputados y ayuntamientos, 
correspondiente al proceso electoral local ordinario 2014-2015 en el 
estado de Guanajuato, así como a los acuerdos INE/CG1033/2015 e 
INE/CG142/2016.  
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que en la sesión ordinaria del catorce de julio de dos mil 
quince, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con los oficios 
números INE/GTO/JLE-VE/323/2015 e INE/GTO/JLE-VE/330/2015 del seis y 
diez de julio de dos mil quince, respectivamente, suscritos por el licenciado 
Jaime Juárez Jasso, entonces Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral 
en el Estado de Guanajuato, mediante el cual comunicó el nombre de la 
institución bancaria, el número de cuenta y la Clabe donde se realizarían las 
transferencias de prerrogativas locales del otrora Partido Humanista. 

 
En virtud de lo anterior, a partir del mes de julio de dos mil quince y hasta 

el mes de diciembre del mismo año, la Coordinación Administrativa de este 
Instituto efectuó transferencias electrónicas, todas por la cantidad de 
doscientos nueve mil setecientos setenta y siete pesos setenta y siete centavos 
—monto mensual a que tuvo derecho el otrora Partido Humanista para el año 
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dos mil quince, y determinado por el Consejo General mediante acuerdo 
CGIEEG/001/2015—. 

 
CUARTO. Que el día veintiuno de agosto de dos mil quince, se recibió 

en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el oficio número 
INE/UTVOPL/3919/2015, de fecha diecisiete de agosto del mismo año, suscrito 
por la licenciada Olga Alicia Castro Ramírez, entonces Directora de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el cual acompañó un disco compacto que 
contiene la resolución INE/CG781/2015, aprobada por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el doce de 
agosto de dos mil quince y el dictamen consolidado. 

 
Asimismo, el día veintiuno de agosto de dos mil quince, personal de la 

Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto, notificó 
la resolución mencionada a los nueve partidos políticos con registro nacional 
vigente, así como al otrora Partido Humanista y a los candidatos 
independientes de Comonfort y Pénjamo. 

 
QUINTO. Que en la sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos 

mil quince, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio 
número INE/SE/1086/2015 del tres de septiembre del mismo año, suscrito por 
el licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el cual informó que la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el tres de 
septiembre del mismo año, aprobó la resolución INE/JGE111/2015, a través de 
la cual se emite la declaratoria de pérdida de registro del Partido Humanista, 
por no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación emitida en 
la elección federal ordinaria para diputados, efectuada el siete de junio de dos 
mil quince, por lo que acompaña copia certificada de la resolución referida.           

 
SEXTO. Que el día veintitrés de octubre de dos mil quince, se recibió en 

la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el oficio número 
INE/UTVOPL/4537/2015, de fecha diecinueve de octubre del mismo año, 
suscrito por la licenciada Olga Alicia Castro Ramírez, entonces Directora de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual acompañó un disco compacto que 
contiene la resolución INE/CG888/2015, aprobada por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el catorce de 
octubre de dos mil quince. 

 
Asimismo, el día veintitrés de octubre de dos mil quince, personal de la 

Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto, notificó 
la resolución mencionada al Partido Acción Nacional. 
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SÉPTIMO. Que en las sesiones extraordinarias realizadas el dieciséis de 
diciembre de dos mil quince y treinta de marzo de dos mil dieciséis, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó los acuerdos INE/CG1033/2015 
e INE/CG142/2016.   

 
OCTAVO. Que en la sesión ordinaria del dieciséis de diciembre de dos 

mil quince, mediante acuerdo CGIEEG/242/2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 9, tercera parte, de 
fecha quince de enero de dos mil dieciséis, el Consejo General emitió la 
declaratoria relativa a los partidos políticos nacionales que obtuvieron el tres 
por ciento de la votación válida emitida de diputados al Congreso del Estado 
por el principio de mayoría relativa, en la elección ordinaria de dos mil quince. 

 
En el punto resolutivo segundo, se determinó que los institutos políticos 

Partido del Trabajo, Partido Humanista y Encuentro Social no alcanzaron el 
tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de diputados al 
Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa, en la elección 
ordinaria de 2015. 

 
NOVENO. Que en la sesión extraordinaria del doce de enero de dos mil 

dieciséis, mediante acuerdo CGIEEG/002/2016, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 15, cuarta parte, de 
fecha veintiséis de enero de dos mil dieciséis, el Consejo General determinó 
que el monto del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes mensuales a que tienen derecho cada uno de los 
partidos políticos nacionales en el estado de Guanajuato, para el año dos mil 
dieciséis, será: 

 
Partido político Monto 
PAN $3´342,170.33    
PRI $2’181,874.52 
PRD $958,847.51 
PVEM $1’270,663.11               
MC $731,193.88       
NA $814,728.35          
MORENA $754,675.51          

 
En el último párrafo del considerando duodécimo, se señaló que los 

institutos políticos Partido del Trabajo, Partido Humanista y Encuentro Social, 
no tienen derecho a recibir financiamiento público local, por no haber 
alcanzado el porcentaje del tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección de diputados al Congreso del Estado por el principio de mayoría 
relativa, en la elección ordinaria de 2015, conforme a lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
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DÉCIMO. Que en la sesión extraordinaria del seis de abril de dos mil 
dieciséis, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con la circular 
número INE/UTVOPL/116/2016, del cuatro de abril del año en curso, suscrita 
por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, mediante la cual remitió un disco compacto que contiene el acuerdo 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil dieciséis, siendo el: 

 
Acuerdo INE/CG159/2016, por el cual instruye a la Secretaría Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral, publique en el Diario Oficial de la Federación, el 
aviso de liquidación presentado por el interventor designado para el período de 
liquidación relativo a la pérdida de registro del otrora Partido Humanista como 
partido político nacional.  

 
El ocho de abril de dos mil dieciséis fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, el aviso de liquidación del otrora Partido Humanista.   
 
UNDÉCIMO. Que en la sesión extraordinaria del seis de julio de dos mil 

dieciséis, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio 
número INE/DJ/1226/2016, del primero de julio del año en curso, suscrito por el 
ciudadano José Luis Ortiz Sumano, Director de Instrucción Recursal del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual manifestó que en atención al oficio 
SE/313/2016 signado por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, acompaña una relación en la que se describe en cada 
caso, la resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral que fue 
impugnada, el expediente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y el estado procesal, concerniente a la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los candidatos a los cargos 
de diputados y ayuntamientos, de los nueve partidos políticos nacionales, así 
como del otrora Partido Humanista y de los candidatos independientes, 
correspondientes al proceso electoral local ordinario 2014-2015 en el estado de 
Guanajuato. 

 
Asimismo, remitió un disco compacto que contiene las resoluciones 

aprobadas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral y las 
sentencias dictadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, relativas al tema mencionado en el párrafo anterior.  

 
En la vista recaída al oficio antes mencionado, se acordó que la Unidad 

Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral procedería a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente, para que por conducto del Secretario 
Ejecutivo sea sometido a la consideración del Consejo General. 
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CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
 

CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

 
QUINTO. Que del oficio suscrito por el ciudadano José Luis Ortiz 

Sumano, Director de Instrucción Recursal del Instituto Nacional Electoral —así 
como de las resoluciones y acuerdos aprobados por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral y de las sentencias dictadas por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, acompañadas en el 
disco compacto— y de las resoluciones INE/CG781/2015 e INE/CG888/2015 
notificadas a este Instituto Electoral, se desprende lo siguiente: 
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1. Partido Acción Nacional.  
  
En el punto resolutivo primero de la resolución INE/CG781/2015, se 

determinó que: 
 
“Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.1 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Acción Nacional, la siguiente 
sanción:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 1 y 6.  
 
Se impone al Partido Acción nacional una multa consistente en 70 (setenta) 
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en el 
dos mil quince, equivalente a $4,907.00 (cuatro mil novecientos siete 
pesos 00/100 M.N.)  
 
b) 7 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4, 10, 11, 12, 
13, 14 y 15. 
 
Conclusión 4  
 
Se impone al Partido Acción nacional una multa equivalente a 7,549 (siete 
mil quinientos cuarenta y nueve) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma 
que asciende a la cantidad de $529,184.90 (quinientos veintinueve mil 
ciento ochenta y cuatro pesos 90/100 M.N.).  
 
Conclusión 10  
 
Se impone al Partido Acción nacional una sanción consistente en una 
reducción del 2.62% (dos punto sesenta y dos) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $2,161,905.00 (dos millones ciento 
sesenta y un mil novecientos cinco pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 11  
 
Se impone al Partido Acción nacional una multa equivalente a 1,326 (un mil 
trescientos veintiséis) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $92,952.60 (noventa y dos mil novecientos cincuenta y 
dos pesos 60/100 M.N).  
 
Conclusión 12  
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Se impone al Partido Acción nacional una multa equivalente a 3,766 (tres 
mil setecientos sesenta y seis) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $263,996.60 (doscientos sesenta y tres mil 
novecientos noventa y seis pesos 60/100cuarenta cinco mil 
novecientos ochenta pesos 90/100 M.N).  
Conclusión 13  
 
Se impone al Partido Acción nacional una sanción consistente en una 
reducción del 0.88% (punto ochenta y ocho) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $728,565.00 (setecientos veintiocho mil 
quinientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 14  
 
Se impone al Partido Acción nacional una multa equivalente a 1,296 (mil 
doscientos noventa y seis) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $90,849.60 (noventa mil ochocientos 
cuarenta y nueve pesos 60/100 M.N).  
 
Conclusión 15  
 
Se impone al Partido Acción nacional una multa equivalente a 21 (veintiún) 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$1,472.10 (un mil cuatrocientos setenta y dos pesos 10/100 M.N).  
 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5, 9 y 16.  
 
Conclusión 5  
 
Se impone al Partido Acción nacional una multa equivalente a 847 
(ochocientos cuarenta y siete) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $59,374.70 (cincuenta y nueve mil 
trescientos setenta y cuatro pesos 70/100 M.N.).  
 
Conclusión 9  
 
Se impone al Partido Acción nacional una multa equivalente a 6,985 (seis 
mil novecientos ochenta y cinco) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma 
que asciende a la cantidad de $489,648.50 (cuatrocientos ochenta y 
nueve mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 50/100 M.N.). 
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Conclusión 16  
 
Se impone al Partido Acción nacional una multa equivalente a 8713 (ocho 
mil setecientos trece) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $610, 781.30 (seiscientos diez mil setecientos ochenta y 
un pesos 30/100 M.N.).”  
 
El instituto político mencionado se inconformó contra la resolución 

INE/CG781/2015 mediante los recursos de apelación SUP-RAP-506/2015 y 
SUP-RAP-518/2015, desechándose el medio de impugnación SUP-RAP-
518/2015, en virtud de que el Partido Acción Nacional agotó el derecho de 
acción al promover el recurso de apelación SUP-RAP-506/2015.       

 
El veintitrés de septiembre de dos mil quince, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el medio de 
impugnación SUP-RAP-506/2015, en el sentido de revocar lo que fue materia 
de impugnación, la resolución INE/CG781/2015. 

 
En cumplimiento el catorce de octubre de dos mil quince, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó la resolución INE/CG888/2015, 
en la que en el punto resolutivo primero se determinó que: 

 
“PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
5 de la presente Resolución, se impone al Partido Acción Nacional, las 
siguientes sanciones: 
 
a) (…) 
 
b) 7 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4, 10, 11, 12, 
13, 14 y 15. 
 
Conclusión 4  
 
Se impone al Partido Acción Nacional una multa equivalente a 7,549 (siete 
mil quinientos cuarenta y nueve) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma 
que asciende a la cantidad de $529,184.90 (quinientos veintinueve mil 
ciento ochenta y cuatro pesos 90/100 M.N.).  
 

Se impone al Partido Acción Nacional una sanción consistente en una 
reducción del 2.62% (dos punto sesenta y dos) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 

Conclusión 10  
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hasta alcanzar la cantidad de $2,161,905.00 (dos millones ciento 
sesenta y un mil novecientos cinco pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 11  
 
Se impone al Partido Acción Nacional una multa equivalente a 1,326 (un 
mil trescientos veintiséis) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $92,952.60 (noventa y dos mil novecientos cincuenta y 
dos pesos 60/100 M.N).  
 
Conclusión 12  
 
Se impone al Partido Acción Nacional una multa equivalente a 3,766 (tres 
mil setecientos sesenta y seis) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $263,996.60 (doscientos sesenta y tres mil 
novecientos noventa y seis pesos 60/100cuarenta cinco mil 
novecientos ochenta pesos 90/100 M.N).  
 
Conclusión 13  
 
Se impone al Partido Acción Nacional una sanción consistente en una 
reducción del 0.88% (punto ochenta y ocho) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $728,565.00 (setecientos veintiocho mil 
quinientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 14  
 
Se impone al Partido Acción Nacional una multa equivalente a 1,296 (mil 
doscientos noventa y seis) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $90,849.60 (noventa mil ochocientos 
cuarenta y nueve pesos 60/100 M.N).  
 
Conclusión 15  
 
Se impone al Partido Acción Nacional una multa equivalente a 21 (veintiún) 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$1,472.10 (un mil cuatrocientos setenta y dos pesos 10/100 M.N).  
 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5, 9 y 16.  
 
Conclusión 5  
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Se impone al Partido Acción Nacional una multa equivalente a 847 
(ochocientos cuarenta y siete) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $59,374.70 (cincuenta y nueve mil 
trescientos setenta y cuatro pesos 70/100 M.N.).  
 
Conclusión 9  
 
Se impone al Partido Acción Nacional una multa equivalente a 6,985 (seis 
mil novecientos ochenta y cinco) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma 
que asciende a la cantidad de $489,648.50 (cuatrocientos ochenta y 
nueve mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 16  
 
Se impone al Partido Acción Nacional una multa equivalente a 8713 (ocho 

mil setecientos trece) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$610, 781.30 (seiscientos diez mil setecientos ochenta y un pesos 30/100 
M.N.).” 

 
El partido político referido se inconformó contra la resolución 

INE/CG888/2015 a través del recurso de apelación SUP-RAP-729/2015, el cual 
se encuentra pendiente de resolver por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.       

 
2. Partido Revolucionario Institucional.  
  
En el punto resolutivo segundo de la resolución INE/CG781/2015, se 

determinó que: 
 
“Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.2 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Revolucionario Institucional, 
la siguiente sanción:  
 
a) 11 Faltas de forma: conclusiones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 13 y 14. 
 
Conclusiones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 13 y 14  
 
Se impone al Partido Revolucionario Institucional una multa consistente 
950 (novecientos cincuenta) días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $66,595.00 
(sesenta y seis mil quinientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.).  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 16.  
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Conclusión 16  
 
Se impone al Partido Revolucionario Institucional una multa consistente en 
520 (quinientos veinte) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $36,452.00 (treinta y seis mil cuatrocientos cincuenta y 
dos pesos 00/100 M.N.).  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 19.  
 
Conclusión 19  
 
Se impone al Partido Revolucionario Institucional una multa consistente en 
65 (sesenta y cinco) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $4,556.50 (cuatro mil quinientos cincuenta y seis pesos 
50/100 M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20.  
 
Conclusión 20  
 
Se impone al Partido Revolucionario Institucional una sanción consistente 
en una reducción del 11.62% (once punto sesenta y dos) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,709,435.63 (siete millones 
setecientos nueve mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 63/100 M.N).”  
 
El instituto político mencionado se inconformó contra la resolución 

INE/CG781/2015 mediante los recursos de apelación SUP-RAP-684/2015 y 
SUP-RAP-685/2015. 

 
El siete y catorce de octubre de dos mil quince, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió los medios de 
impugnación SUP-RAP-685/2015 y SUP-RAP-684/2015, respectivamente, en 
el sentido de confirmar lo que fue materia de impugnación, la 
resolución INE/CG781/2015.  

 
3. Partido de la Revolución Democrática.  
 
En el punto resolutivo tercero de la resolución INE/CG781/2015, se 

determinó que: 
 
“Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.3 de la 
presente Resolución, se impone al Partido de la Revolución Democrática, 
la siguiente sanción:  
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a) 8 Faltas de formal (sic): conclusiones 1, 2, 3, 4, 5, 10, 11 y 12.  
 
Conclusiones 1, 2, 3, 4, 5, 10, 11 y 12  
 
Se impone al Partido de la Revolución Democrática una multa consistente 
en 1,280 (mil doscientos ochenta) días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a 
$89,728.00 (ochenta y nueve mil setecientos veintiocho pesos 00/100 
M.N.)  
 
b) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14.  
 
Conclusión 14  
 
Se impone al Partido de la Revolución Democrática una multa consistente a 
1368 (mil trescientos sesenta y ocho) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma 
que asciende a la cantidad de $95,896.80 (noventa y cinco mil 
ochocientos noventa y seis pesos 80/100 M.N.)  
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 16 y 21. 
 
Conclusión 16  
 
Se impone al Partido de la Revolución Democrática una multa consistente 
en 708 (setecientos ocho) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $49,630.80 (cuarenta y nueve mil seiscientos treinta 
pesos 80/100 M.N.).  
 
Conclusión 21  
 
Se impone al Partido de la Revolución Democrática una sanción consistente 
en una reducción del 7.73% (siete punto setenta y tres) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,101,956.90 
(dos millones ciento un mil novecientos cincuenta y seis pesos 90/100 
M.N).  
 
d) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 8, 17, 18 y 19.  
 

Se impone al Partido de la Revolución Democrática una multa consistente 
en a 730 (setecientos treinta) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 

Conclusión 8  
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asciende a la cantidad de $51,137.00 (cincuenta y un mil ciento treinta 
y siete pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 17  
 
Se impone al Partido de la Revolución Democrática una multa consistente 
en 6, 616 (seis mil seiscientos dieciséis) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $463,781.60 (cuatrocientos 
sesenta y tres mil setecientos ochenta y un pesos 60/100 M.N.).  
 
Conclusión 18  
 
Se impone al Partido de la Revolución Democrática una multa consistente 
en 171 (ciento setenta y un) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $11,987.10 (once mil novecientos ochenta y 
siete pesos 10/100 M.N.).  
 
Conclusión 19  
 
Se impone al Partido de la Revolución Democrática una multa consistente 
en 470 (cuatro cientos setenta) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $32,947.00 (treinta y dos mil novecientos 
cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.).”  
 
El instituto político mencionado se inconformó contra la resolución 

INE/CG781/2015 mediante el recurso de apelación SUP-RAP-493/2015, y el 
catorce de octubre de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación resolvió el medio de impugnación en el sentido 
de revocar lo que fue materia de impugnación, la resolución antes mencionada. 

 
En cumplimiento el dieciséis de diciembre de dos mil quince, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG1033/2015, 
en el que en el considerando once se determinó que: 

 
“11. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones 

establecidas en el considerando 8.1 del acuerdo de mérito, se impone al Partido 
de la Revolución Democrática, las sanciones consistentes en: 

 
“a) 8 Faltas de formal: conclusiones 1, 2, 3, 4, 5, 10, 11 y 12.  
 

Se impone al Partido de la Revolución Democrática una multa consistente 
en 1,280 (mil doscientos ochenta) días de salario mínimo general 

Conclusiones 1, 2, 3, 4, 5, 10, 11 y 12  
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vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a 
$89,728.00 (ochenta y nueve mil setecientos veintiocho pesos 00/100 
M.N.)  
 
b) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14.  
 
Conclusión 14  
 
Se impone al Partido de la Revolución Democrática una multa consistente a 
1372 (mil trescientos setenta y dos) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma 
que asciende a la cantidad de $96,177.20 (noventa y seis mil ciento 
setenta y siete pesos 20/100 M.N.)  
 
c) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 21. 
 
Conclusión 21  
 
Se impone al Partido de la Revolución Democrática una sanción consistente 
en una reducción de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, correspondiente a 
$2,101,956.90 (dos millones ciento un mil novecientos cincuenta y seis 
pesos 90/100 M.N).  
 
d) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 8, 17, 18 y 19.  
 
Conclusión 8  
 
Se impone al Partido de la Revolución Democrática una multa consistente 
en a 730 (setecientos treinta) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $51,137.00 (cincuenta y un mil ciento treinta 
y siete pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 17  
 
Se impone al Partido de la Revolución Democrática una multa consistente 
en 6, 616 (seis mil seiscientos dieciséis) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $463,781.60 (cuatrocientos 
sesenta y tres mil setecientos ochenta y un pesos 60/100 M.N.).  
 

Se impone al Partido de la Revolución Democrática una multa consistente 
en 171 (ciento setenta y un) días de salario mínimo general vigente en 

Conclusión 18  
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el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $11,987.10 (once mil novecientos ochenta y 
siete pesos 10/100 M.N.).  
 
Conclusión 19  
 
Se impone al Partido de la Revolución Democrática una multa consistente 
en 470 (cuatro cientos setenta) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $32,947.00 (treinta y dos mil novecientos 
cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.).”  
 
Asimismo, en el punto resolutivo primero del acuerdo referido, se 

determinó que: 
 
“PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 
identificado con el número de Acuerdo INE/CG780/2015 y la Resolución 
INE/CG781/2014 (sic), aprobados en sesión extraordinaria celebrada el 
doce de agosto de dos mil catorce (sic), en los términos precisados en el 
Considerando 6, 7, 8, 11 y 12 del presente Acuerdo.” 
 
El partido político referido se inconformó contra el acuerdo 

INE/CG1033/2015 a través del recurso de apelación SUP-RAP-15/2016, y el 
dos de marzo de dos mil dieciséis, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación resolvió el medio de impugnación en el sentido 
de:  

 
“ÚNICO. Se revoca el acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral identificado con la clave INE/CG1033/2015, para los efectos 
precisados en el último considerando de esta ejecutoria.” 
 
En cumplimiento el treinta de marzo de dos mil dieciséis, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG142/2016, en 
el que en el considerando octavo se determinó que: 

 
“8. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones 

establecidas en el presente Acuerdo, se impone al Partido de la Revolución 
Democrática, las sanciones consistentes en: 

 
a) 4 Faltas de formal: conclusiones 1, 2, 3, y 10.  
 
Una multa consistente en 640 (setecientos cuarenta) días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, 
equivalente a $44,864.00 (cuarenta y cuatro mil ochocientos sesenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.)  
 
b) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14.  
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Una multa consistente en 1,368 (mil trescientos sesenta y ocho) días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
quince, misma que asciende a la cantidad de $95,896.80 (noventa y cinco 
mil ochocientos noventa y seis pesos 80/100 M.N.).  
 
(…)’” 
 
El instituto político mencionado se inconformó contra el acuerdo 

INE/CG142/2016 mediante el recurso de apelación SUP-RAP-174/2016, y el 
veintisiete de abril de dos mil dieciséis, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación resolvió el medio de impugnación en el 
sentido de confirmar lo que fue materia de impugnación, el acuerdo referido.  

 
4. Partido del Trabajo.  
 
En el punto resolutivo quinto de la resolución INE/CG781/2015, se 

determinó que: 
 
“Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.5 de la 
presente Resolución, se impone al Partido del Trabajo (con registro 
nacional), la siguiente sanción:  
 
a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1 y 4. 
  
Conclusión 1  
 
Se impone al Partido del Trabajo, con registro nacional, una multa 
consistente en 310 (trecientos diez) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma 
que asciende a la cantidad de $21,731.00 (veintiún mil setecientos 
treinta y un pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 4  
 
Se impone al Partido del Trabajo, con registro nacional, una multa 
consistente en 317 (trecientos diecisiete) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma 
que asciende a la cantidad de $22,221.70 (veintidós mil doscientos 
veintiún pesos 70/100 M.N.).”  
 
El instituto político referido no presentó medio de impugnación en contra 

de la resolución INE/CG781/2015. 
 
5. Partido Verde Ecologista de México.  
 
En el punto resolutivo cuarto de la resolución INE/CG781/2015, se 

determinó que: 
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“Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.4 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Verde Ecologista de México, 
la siguiente sanción:  
 
a) 2 Faltas de forma: conclusiones 5 y 6.  
 
Conclusiones 5 y 6  
 
Se impone al Partido Verde Ecologista de México una multa consistente 
en 410 (cuatrocientos diez) días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $28,741.00 
(veintiocho mil setecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.)  
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3 y 10.  
 
Conclusión 3  
 
Se impone al Partido Verde Ecologista de México una multa consistente en 
738 (setecientos treinta y ocho) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $51,733.80 (cincuenta y un mil setecientos 
treinta y tres mil pesos 80/100 M.N.).  
 
Conclusión 10  
 
Se impone al Partido Verde Ecologista de México una multa consistente en 
una multa equivalente a 1341 (mil trecientos cuarenta y uno) días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 
dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $94,004.10 
(noventa y cuatro mil cuatro pesos 10/100 M.N.).  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9.  
 
Conclusión 9  
 
Se impone al Partido Verde Ecologista de México una multa consistente en 
2,200 (dos mil doscientos) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $154,220.00 (ciento cincuenta y cuatro mil doscientos 
veinte pesos 00/100 M.N.).”  
 
El instituto político mencionado se inconformó contra la resolución 

INE/CG781/2015 mediante el recurso de apelación SUP-RAP-462/2015, y el 
siete de octubre de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación resolvió el medio de impugnación en el sentido 
de confirmar lo que fue materia de impugnación, la resolución referida.  
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6. Movimiento Ciudadano.  
 
En el punto resolutivo sexto de la resolución INE/CG781/2015, se 

determinó que: 
 
“Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.6 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Movimiento Ciudadano (con 
acreditación nacional), la siguiente sanción:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 8 y 9.  
 
Se impone al Partido Movimiento Ciudadano, con registro nacional, una 
multa consistente en 640 (seiscientos cuarenta) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $44,864.00 (cuarenta y cuatro mil 
ochocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5.  
 
Conclusión 5  
 
Se impone al Partido Movimiento Ciudadano, con registro nacional, una 
multa consistente en 240 (doscientos cuarenta) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $16,824.00 (dieciséis mil 
ochocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12, 13 y 15.  
 
Conclusión 12  
 
Se impone al Partido Movimiento Ciudadano, con registro nacional, una 
multa consistente en 1977 (mil novecientos setenta y siete) días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 
dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $138,587.70 
(ciento treinta y ocho mil quinientos ochenta y siete pesos 70/100 
M.N.).  
 
Conclusión 13  
 
Se impone al Partido Movimiento Ciudadano, con registro nacional, una 
multa consistente en 128 (ciento veintiocho) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $8,972.80 (ocho mil novecientos 
setenta y dos pesos 80/100 M.N.) 
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Conclusión 15  
 
Se impone al Partido Movimiento Ciudadano, con registro nacional, una 
multa consistente en 1583 (mil quinientos ochenta y tres) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
quince, misma que asciende a la cantidad de $110,968.30 (ciento diez 
mil novecientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.).”  
 
El instituto político referido se inconformó contra la resolución 

INE/CG781/2015 mediante el recurso de apelación SUP-RAP-441/2015, y el 
catorce de octubre de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación resolvió el medio de impugnación en el sentido 
de revocar lo que fue materia de impugnación, la resolución antes mencionada. 

 
En cumplimiento el dieciséis de diciembre de dos mil quince, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG1033/2015, 
en el que en el considerando décimo segundo se determinó que: 

 
“12. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones 

establecidas en el considerando 8.2 del acuerdo de mérito, se impone al Partido 
Movimiento Ciudadano, las sanciones consistentes en: 

 
a) (….) 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5.  
 
Conclusión 5  
 
Se impone al Partido Movimiento Ciudadano, con registro nacional, una 
multa consistente en 240 (doscientos cuarenta) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $16,824.00 (dieciséis mil 
ochocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12, 13 y 15.  
 
Conclusión 12  

  
Se impone al Partido Movimiento Ciudadano, con registro nacional, una 
multa consistente en 1977 (mil novecientos setenta y siete) días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 
dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $138,587.70 
(ciento treinta y ocho mil quinientos ochenta y siete pesos 70/100 
M.N.).  
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Conclusión 13  
 
Se impone al Partido Movimiento Ciudadano, con registro nacional, una 
multa consistente en 128 (ciento veintiocho) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $8,972.80 (ocho mil novecientos 
setenta y dos pesos 80/100 M.N.) 
 
Conclusión 15  
 
Se impone al Partido Movimiento Ciudadano, con registro nacional, una 
multa consistente en 1583 (mil quinientos ochenta y tres) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
quince, misma que asciende a la cantidad de $110,968.30 (ciento diez 
mil novecientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.).”  
 
Asimismo, en el punto resolutivo primero del acuerdo referido, se 

determinó que: 
 
“PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 
identificado con el número de Acuerdo INE/CG780/2015 y la Resolución 
INE/CG781/2014 (sic), aprobados en sesión extraordinaria celebrada el 
doce de agosto de dos mil catorce (sic), en los términos precisados en el 
Considerando 6, 7, 8, 11 y 12 del presente Acuerdo.” 
 
El partido político mencionado no presentó medio de impugnación en 

contra del acuerdo INE/CG1033/2015. 
 
7. Nueva Alianza.  
 
En el punto resolutivo séptimo de la resolución INE/CG781/2015, se 

determinó que: 
 
“Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.7 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Nueva Alianza, la siguiente 
sanción:  
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6.  
 
Conclusión 6  
 
Se impone al Partido Nueva Alianza una multa consistente en 290 
(doscientos noventa) días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal por la falta formal cometida equivalente a $20,329.00 
(veinte mil trescientos veintinueve pesos 00/100 M.N.)”  
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El instituto político referido no presentó medio de impugnación en contra 
de la resolución INE/CG781/2015. 

 
8. MORENA.  
 
En el punto resolutivo octavo de la resolución INE/CG781/2015, se 

determinó que: 
 
“Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.8 de la 
presente Resolución, se impone al Partido MORENA, la siguiente sanción:  
 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 1, 8, 9, 10, 11 y 12.  
 
Se impone al Partido MORENA una multa consistente en 330 (trescientos 
treinta) días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 
en el dos mil quince, equivalente a $23,133.00 (veintitrés mil ciento 
treinta y tres pesos 00/100 M.N.).  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3.  
 
Se impone al Partido MORENA una reducción de la ministración mensual 
del 50% (cincuenta) del financiamiento público que le corresponde por 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, hasta 
alcanzar el equivalente a la cantidad de $132,000.00 (ciento treinta y 
dos mil pesos 00/100 M.N). 
 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5, 15 y 16. 
 
Conclusión 5  
 
Se impone al Partido MORENA una multa consistente en 166 (ciento 
sesenta y seis) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $11,636.60 (once mil seiscientos treinta y seis pesos 
60/100 M.N.).  
 
Conclusión 15  
 
Se impone al Partido MORENA una multa consistente en 59 (cincuenta y 
nueve) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$4,135.90 (cuatro mil ciento treinta y cinco pesos 90/100 M.N.).  
 

Se impone al Partido MORENA una multa consistente en 235 (doscientos 
treinta y cinco) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Conclusión 16  
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Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $16,473.50 (dieciséis mil cuatrocientos setenta y tres 
pesos 50/100 M.N.).  
 
d) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6.  
 
Conclusión 6  
 
Se impone al Partido MORENA una multa consistente en 149 (ciento 
cuarenta y nueve) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $10,444.90 (diez mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 
90/100 M.N.).”  
 
El instituto político mencionado se inconformó contra la resolución 

INE/CG781/2015 mediante el recurso de apelación SUP-RAP-546/2015, y el 
catorce de octubre de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación resolvió el medio de impugnación en el sentido 
de confirmar lo que fue materia de impugnación, la resolución referida.  

 
9. Otrora Partido Humanista.  
 
En el punto resolutivo noveno de la resolución INE/CG781/2015, se 

determinó que: 
 
“Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.9 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Humanista, la siguiente 
sanción:  
 
a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1 y 5. 
 
Conclusión 1  
 
Se le impone al Partido Humanista una reducción de la ministración 
mensual del 50% del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar 
el equivalente a la cantidad de $434,541.71 (cuatrocientos treinta y 
cuatro mil quinientos cuarenta y un pesos 71/100 M.N).  
 
Conclusión 5  
 
Se le impone al Partido Humanista una reducción de la ministración 
mensual del 50% del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar 
el equivalente a la cantidad de $281,607.29 (doscientos ochenta y un 
mil seiscientos siete pesos 29/100 M.N).”  
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El otrora instituto político referido no presentó medio de impugnación en 
contra de la resolución INE/CG781/2015. 

 
10. Encuentro Social.  
 
En el punto resolutivo décimo de la resolución INE/CG781/2015, se 

determinó que: 
 
“Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.10 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Social, la siguiente 
sanción:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 3 y 7.  
 
Se le impone al Partido Encuentro Social una multa que asciende a 100 
(cien) días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 
en el dos mil quince, equivalente a $7,010.00 (siete mil diez pesos 
00/100 M.N.)”  
 
El instituto político mencionado se inconformó contra la resolución 

INE/CG781/2015 mediante el recurso de apelación SUP-RAP-570/2015, y el 
veintitrés de septiembre de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el medio de impugnación 
en el sentido de confirmar lo que fue materia de impugnación, la 
resolución referida.  

 
11. Coalición “Juntos para Servir”. 
 
En el punto resolutivo décimo primero de la resolución INE/CG781/2015, 

se determinó que: 
 
“Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.11 de la 
presente Resolución, se impone a la Coalición “Juntos para Servir” (PRI-
PVEM-NUAL), la siguiente sanción:  
  
a) 5 Falta de carácter formal: conclusiones 1, 2, 3, 7 y 8.  
 

Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa que 
asciende a 13 (trece) días de salario mínimo general vigente para el 

Conclusión 1  
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa que 
asciende a 21 (veintiún) días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $1,472.10 (mil 
cuatrocientos setenta y dos pesos 10/100 M.N.).  
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Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $911.30 
(novecientos once pesos 30/100 M.N.).  
 
Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa que asciende a 5 
(cinco) días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 
en el dos mil quince, equivalente a $350.50 (trecientos cincuenta pesos 
50/100 M.N.).  
 
Conclusión 2 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa que 
asciende a 17 (diecisiete) días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $1,191.70 (mil 
ciento noventa y un pesos 70/100 M.N.).  
 
Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa que 
asciende a 14 (catorce) días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $981.40 
(novecientos ochenta y un pesos 40/100 M.N.).  
 
Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa que asciende a 8 
(ocho) días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 
en el dos mil quince, equivalente a $560.80 (quinientos sesenta pesos 
80/100 M.N.).  
 
Conclusión 3  
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa que 
asciende a 38 (treinta y ocho) días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $2,663.80 
(dos mil seiscientos sesenta y tres pesos 80/100 M.N.)  
 
Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa que 
asciende a 27 (veintisiete) días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $1,892.70 (mil 
ochocientos noventa y dos pesos 70/100 M.N.).  
 
Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa que asciende a 13 
(trece) días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 
en el dos mil quince, equivalente a $911.30 (novecientos once pesos 
30/100 M.N.).  
 

Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa que 
asciende a 62 (sesenta y dos) días de salario mínimo general vigente 

Conclusión 7  
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para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $4,346.20 
(cuatro mil trecientos cuarenta y seis pesos 20/100 M.N.)  
 
Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa que 
asciende a 33 (treinta y tres) días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $2,313.30 
(dos mil trecientos trece pesos 30/100 M.N.).  
 
Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa que asciende a 23 
(veintitrés) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal en el dos mil quince, equivalente a $1,612.30 (mil seiscientos 
doce pesos 30/100 M.N.).  
 
Conclusión 8  
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa que 
asciende a 62 (sesenta y dos) días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $4,346.20 
(cuatro mil trecientos cuarenta y seis pesos 20/100 M.N.).  
 
Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa que 
asciende a 33 (treinta y tres) días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $2,313.30 
(dos mil trecientos trece pesos 30/100 M.N.).  
 
Se sanciona al Partido Nueva Alianza con una multa que asciende a 23 
(veintitrés) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal en el dos mil quince, equivalente a $1,612.30 (mil seiscientos 
doce pesos 30/100 M.N.).  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6.  
 
Conclusión 6  
 
Se impone a la Coalición PRI-PVEM-NUAL una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $218,287.00 (doscientos 
dieciocho mil doscientos ochenta y siente pesos 00/100 M.N.). Monto 
que se divide de la siguiente forma: 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional en lo individual lo 
correspondiente al 50% del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 1556 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$109,075.60 (ciento nueve mil setenta y cinco pesos 60/100 M.N.). 
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Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México en lo individual lo 
correspondiente al 40% del monto total de la sanción, por lo que la sanción 
que se impone a dicho instituto político es una multa equivalente a 1245 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$87,247.50 (ochenta y siete mil doscientos cuarenta y siete pesos 
50/100 M.N).  
 
Se sanciona al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 
10% del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a 
dicho instituto político es una multa equivalente a 311 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
quince, misma que asciende a la cantidad de $21,801.10 (veintiún mil 
ochocientos un pesos 10/100 M.N).”  
 
La coalición referida no presentó medio de impugnación en contra de la 

resolución INE/CG781/2015. 
 
12. Candidato independiente al cargo de Presidente Municipal: José 

Alberto Méndez Pérez. 
  
En el punto resolutivo décimo segundo de la resolución 

INE/CG781/2015, se determinó que: 
 
“Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.12 de la 
presente Resolución, se impone al candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal: José Alberto Méndez Pérez.  
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión 2. 
 
Conclusión 2  
 
Se impone al C. José Alberto Méndez Pérez la sanción consistente en una 
Amonestación Pública.  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5  
 
Conclusión 5  
 
Se impone al C. José Alberto Méndez Pérez la sanción consistente en una 
Amonestación Pública.”  
 
Asimismo, en la foja ochocientos uno de la resolución referida, se señaló 

que: 
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“EGRESOS  
 
Propaganda  
 
Conclusión 5  
 
‘5.- El C. José Alberto Méndez Pérez omitió presentar facturas y muestras 
fotográficas de los eventos, por un monto de $10,500.00.’  
 
En consecuencia, al no comprobar egresos por $10,500.00 (diez mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) el sujeto obligado incumplió con el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del candidato independiente, contemplada en el 
artículo 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el 
análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al sujeto obligado en 
cuestión, para que en un plazo de cinco días, contados a partir del día 
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades observadas; sin embargo, no se presentó respuesta alguna 
a la observación realizada o en su caso, la respuesta no fue idónea para 
subsanar la observación realizada.” 
 
De igual manera, en el punto resolutivo décimo cuarto de la resolución, se 

indicó que: 
 
“DÉCIMO CUARTO. Se ordena a los candidatos independientes que en un 
plazo de 30 días hábiles contados a partir que la presente Resolución 
cause estado, reembolse al Organismo Público Local, los importes de los 
montos que no fueron comprobados en apego a lo establecido en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización, así como del reembolso de los 
remanentes respectivos.  
 
El Organismo Público Local vigilará el cumplimiento de la determinación 
ordenada en el párrafo anterior, considerando que si el reembolso no se 
lleva a cabo, los entonces candidatos independientes no podrán ser 
registrados como candidatos en las siguientes dos elecciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 
 
El candidato independiente mencionado no presentó medio de 

impugnación en contra de la resolución INE/CG781/2015. 
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13. Candidata independiente al cargo de Presidenta Municipal: 
Regina Muñoz García. 

 
En el punto resolutivo décimo tercero de la resolución INE/CG781/2015, 

se determinó que: 
 
“Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.13 de la 
presente Resolución, se impone al candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal: Regina Muñoz García.  
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión 2.  
 

SEXTO. Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el 
punto resolutivo décimo octavo de la resolución INE/CG781/2015, así como en 
los puntos resolutivos tercero y segundo de los acuerdos INE/CG1033/2015 e 
INE/CG142/2016, respectivamente, establecieron en lo medular que todas las 
sanciones determinadas sean pagadas en el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en 
el que la resolución y los acuerdos hayan causado estado, y los recursos 
obtenidos de las sanciones económicas impuestas serán destinados al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 

Conclusiones 2  
 
Se impone a la C. Regina Muñoz García la sanción consistente en una 
Amonestación Pública.”  
 
Asimismo, en el punto resolutivo décimo cuarto de la resolución, se 

expresó que: 
 
“DÉCIMO CUARTO. Se ordena a los candidatos independientes que en un 
plazo de 30 días hábiles contados a partir que la presente Resolución 
cause estado, reembolse al Organismo Público Local, los importes de los 
montos que no fueron comprobados en apego a lo establecido en el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización, así como del reembolso de los 
remanentes respectivos.  
 
El Organismo Público Local vigilará el cumplimiento de la determinación 
ordenada en el párrafo anterior, considerando que si el reembolso no se 
lleva a cabo, los entonces candidatos independientes no podrán ser 
registrados como candidatos en las siguientes dos elecciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 
 
La candidata independiente referida no presentó medio de impugnación 

en contra de la resolución INE/CG781/2015. 
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ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

SÉPTIMO. Que a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por la 
autoridad nacional electoral, respecto a los resolutivos mencionados en el 
considerando anterior, se procede a restar a los partidos políticos nacionales 
en el estado de Guanajuato —Partido Revolucionario Institucional, Partido de la 
Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano, Nueva Alianza y MORENA—, las cantidades señaladas en el 
anexo único del presente acuerdo, de las ministraciones del financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, mismas 
que deberán ser destinadas, en su momento, a la Secretaría de Innovación, 
Ciencia y Educación Superior del Gobierno del Estado de Guanajuato, en 
términos del artículo 355, último párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Asimismo, es importante señalar que en lo referente al Partido Acción 

Nacional, y toda vez que se encuentra pendiente la resolución por parte de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
recurso de apelación SUP-RAP-729/2015, este Consejo General procederá a 
realizar lo conducente una vez que se resuelva de manera definitiva la cadena 
impugnativa derivada de la revisión de los informes de campaña de los 
ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de diputados y 
ayuntamientos del instituto político mencionado, correspondiente al proceso 
electoral local ordinario 2014-2015 en el estado de Guanajuato. 

 
Por otro lado, se precisa que en lo concerniente a la conclusión 20 

plasmada en el punto resolutivo segundo de la resolución INE/CG781/2015, 
del Partido Revolucionario Institucional, en la que se impone al instituto 
político mencionado una sanción consistente en una reducción del 11.62% de 
la ministración mensual de su financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$7,709,435.63 siete millones setecientos nueve mil cuatrocientos treinta y cinco 
pesos sesenta y tres centavos, la cantidad que se le descontará de la 
ministración mensual del financiamiento referido será de $253,533.82 
doscientos cincuenta y tres mil quinientos treinta y tres pesos ochenta y 
dos centavos,—que se aplicará a partir de la ministración de agosto y hasta 
diciembre de dos mil dieciséis—, en razón de que resulta de multiplicar el 
11.62% por el monto de $2’181,874.52 dos millones ciento ochenta y un mil 
ochocientos setenta y cuatro pesos cincuenta y dos centavos, que le 
corresponde por ministración mensual de ese financiamiento público.     

 
De igual manera, la cantidad que se le reste al Partido Revolucionario 

Institucional a partir de enero de dos mil diecisiete por la conclusión referida, 
será determinada por el Consejo General en el acuerdo mediante el cual se 
calcule el monto del financiamiento público para los partidos políticos en el 
estado de Guanajuato, ya que se incrementa el monto consistente en la 
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reducción del 11.62% de la ministración mensual correspondiente al 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes de ese instituto político, en virtud de que ese financiamiento se 
establece anualmente, tomando como base para su cálculo el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral local al treinta y uno de julio de 
cada año, por el cuarenta por ciento del salario mínimo diario vigente para el 
distrito federal, de conformidad con el inciso a), fracción I, del artículo 47, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato.        

 
En lo tocante al Partido de la Revolución Democrática, se descontará 

la cantidad de $700,613.50 setecientos mil seiscientos trece pesos y 
cincuenta centavos, que suman el monto de las sanciones impuestas al 
Partido de la Revolución Democrática por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, respecto a las conclusiones 1, 2, 3 y 10; 8, 14, 17, 18 y 19, 
que será restada de su ministración del financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, correspondiente al mes 
de agosto de dos mil dieciséis. 
 
 Respecto de este mismo partido, es importante precisar que la sanción 
de $2,101,956.90 dos millones ciento un mil novecientos cincuenta y seis 
pesos noventa centavos, derivada de la conclusión 21, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral determinó en los considerandos 8.1 y 11 del 
acuerdo INE/CG1033/2015 lo siguiente:  
 

Considerando 8.1 —párrafo primero de la foja 196 del acuerdo—. 
 
 “En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se 
debe imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la 
fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 
50% (cincuenta) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$2,101,956.90 (dos millones ciento un mil novecientos cincuenta y seis 
pesos 90/100 M.N).” 
 

Considerando 11 —foja 292 del acuerdo—. 
 
 “11. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones 
establecidas en el considerando 8.1 del acuerdo de mérito, se impone al Partido 
de la Revolución Democrática, las sanciones consistentes en: 

 
… 
 
c) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 21. 
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Conclusión 21  
 
Se impone al Partido de la Revolución Democrática una sanción consistente 
en una reducción de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, correspondiente a 
$2,101,956.90 (dos millones ciento un mil novecientos cincuenta y seis 
pesos 90/100 M.N).”  
 
En razón de lo anterior, y al existir contradicción entre los considerandos 

referidos, este Consejo General considera necesario instruir al Secretario 
Ejecutivo para que formule una consulta al Instituto Nacional Electoral, con la 
finalidad de que comunique en qué términos debe aplicarse la multa por el 
monto antes mencionado. 

 
En lo referente a la conclusión 3 señalada en el punto resolutivo décimo 

de la resolución INE/CG781/2015, de MORENA, en la que se impone al 
instituto político referido una sanción consistente en una reducción del 
cincuenta por ciento de la ministración mensual de su financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $132,000.00 ciento treinta y dos mil pesos, dicho monto será 
restado de la ministración del mes de agosto, en razón de que el importe es 
menor al cincuenta por ciento de la reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, ya que el partido político mencionado recibe mensualmente la 
cantidad de $754,675.52 setecientos cincuenta y cuatro mil seiscientos 
setenta y cinco pesos y cincuenta y dos centavos.  

 
Asimismo, en lo relativo a los institutos políticos nacionales Partido del 

Trabajo y Encuentro Social, las multas impuestas por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se harán efectivas a partir del momento a que 
tengan derecho a recibir financiamiento público local, en virtud de que no 
alcanzaron el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de 
diputados al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa, en la 
elección ordinaria de 2015. 

 
Por otro lado, en lo concerniente al otrora Partido Humanista, y toda 

vez que no conservó su registro como partido político nacional, ni obtuvo el tres 
por ciento de la votación válida emitida en la elección de diputados al Congreso 
del Estado por el principio de mayoría relativa, en la elección ordinaria de 2015, 
para solicitar su registro como partido político local, este Consejo General 
considera pertinente instruir al Secretario Ejecutivo para que lleve a cabo las 
gestiones respectivas ante el Instituto Nacional Electoral, con la finalidad de 
que las sanciones impuestas por ese órgano electoral, descritas en el anexo 
único, se hagan efectivas, en su caso, del patrimonio del otrora Partido 
Humanista, en razón de que se encuentra en proceso su liquidación.       
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Sirve de sustento la tesis XIX/2012 aprobada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro:  

 
“Sanciones. Las impuestas con motivo de la revisión de informes 
anuales de los partidos políticos, deben liquidarse con independencia 
de la pérdida del registro. De la interpretación sistemática y funcional de 
los artículos 32, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 7, incisos b) y d), 10, incisos b) y c) y 16, 
párrafo 2, del Reglamento para la Liquidación y Destino de los Bienes de 
los Partidos Políticos Nacionales que pierdan o les sea cancelado su 
registro ante el Instituto Federal Electoral, se colige que 
las sanciones pecuniarias derivadas de las irregularidades detectadas con 
motivo de la revisión de informes anuales, tienen relación con las 
obligaciones que adquieren los partidos políticos, relacionadas con el 
financiamiento recibido durante la vigencia de su registro, por lo que, no 
obstante la pérdida posterior de éste, subsiste la obligación de pago y, en 
consecuencia, el interventor debe considerarlas dentro de los pasivos del 
partido político en liquidación”. 
 
Finalmente, para atender lo determinado por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, en el punto resolutivo décimo cuarto de la 
resolución INE/CG781/2015, este órgano de dirección considera necesario 
ordenar al Secretario Ejecutivo, que solicite a los representantes legales de los 
entonces candidatos independientes de los municipios de Comonfort y 
Pénjamo, información correspondiente al reembolso de los importes de los 
montos que no fueron comprobados, así como del reembolso de los 
remanentes respectivos.  

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, y tercero, de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 355, 
último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se procede a restar las cantidades señaladas en el anexo 

único de las ministraciones mensuales del financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes de los institutos políticos: 
Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, 
Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza y 
MORENA.     

 
Asimismo, en lo concerniente a los partidos políticos del Trabajo y  

Encuentro Social, las multas impuestas por el Consejo General del Instituto 
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Nacional Electoral, se harán efectivas a partir del momento a que tengan 
derecho a recibir financiamiento público local. 

 
SEGUNDO. Reintégrese, en su momento, las cantidades descontadas a 

los partidos políticos mencionados en el anexo único de este acuerdo, a la 
Secretaria de Finanzas, Inversión y Administración a efecto de que sean 
destinadas a la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, y recábense los comprobantes 
correspondientes.  

 
TERCERO. Infórmese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral 

a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales y, en su momento, remítase copia certificada de los comprobantes 
respetivos.  

 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; y a la Secretaría de 
Innovación, Ciencia y Educación Superior del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
QUINTO. Comuníquese el presente acuerdo al Consejero Presidente del 

Instituto Nacional Electoral y a los representantes legales de los entonces 
candidatos independientes de los municipios de Comonfort y Pénjamo, para los 
efectos indicados en los párrafos séptimo, antepenúltimo y penúltimo, 
respectivamente, del considerando séptimo de este acuerdo. 

 
SEXTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados y personalmente a los partidos políticos en caso 

de que sus representantes no asistan a la sesión en que se apruebe el 
presente acuerdo. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 
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1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 13 y 14 Formal $66,595.00

16 Sustancial o de fondo $36,452.00

19 Sustancial o de fondo $4,556.50

20 Sustancial o de fondo Reducción del 11.62% de la ministración mensual

correspondiente al financiamiento público para el

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta

alcanzar la cantidad de $7,709,435.63

1 Formal $1,472.10

2 Formal $1,191.70

PRI ‐como integrante de la Coalición 

"Juntos para Servir"‐
3 Formal $2,663.80

6 Sustancial o de fondo $109,075.60

7 Formal $4,346.20

8 Formal $4,346.20

1, 2, 3 y 10 Formal $44,864.00

8 Sustancial o de fondo $51,137.00

14 Sustancial o de fondo $95,896.80

17 Sustancial o de fondo $463,781.60

18 Sustancial o de fondo $11,987.10

19 Sustancial o de fondo $32,947.00

21 Sustancial o de fondo $2,101,956.90

1 Sustancial o de fondo $21,731.00

4 Sustancial o de fondo $22,221.70

3 Sustancial o de fondo $51,733.80

5 y 6 Formal $28,741.00

9 Sustancial o de fondo $154,220.00

10 Sustancial o de fondo $94,004.10

1 Formal $911.30

2 Formal $981.40

PVEM ‐como integrante de la Coalición 

"Juntos para Servir"‐
3 Formal $1,892.70

6 Sustancial o de fondo $87,247.50

7 Formal $2,313.30

8 Formal $2,313.30

2, 8 y 9 Formal $44,864.00

5 Sustancial o de fondo $16,824.00

12 Sustancial o de fondo $138,587.70

13 Sustancial o de fondo $8,972.80

15 Sustancial o de fondo $110,968.30

NA 6 Formal $20,329.00

1 Formal $350.50

$320,216.80

$424,358.40

MC $320,216.80 $320,216.80 $320,216.80

$700,613.50

PT $43,952.70 $43,952.70

PRD $2,802,570.40 $2,802,570.40

La cantidad de $2,101,956.90

será descontada una vez que el

Consejo General del Instituto

NacionalElectoral dé respuesta a la

consulta formulada por el IEEG.

$700,613.50

PVEM

$424,358.40 $424,358.40 $424,358.40

$253,353.82 $253,353.82 $253,353.82 $253,353.82 $1,497,468.20

PRI

$7,940,134.73 $7,940,134.73

La cantidad de $253,353.82

representa el 11.62% de la

ministración mensual que recibeel

instituto político por

financiamiento público para el

sostenimiento de actividades

ordinarias permanentes,que esde

$2,181,874.52. $484,052.92

Anexo único

Sanciones impuestas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto a las irregularidades encontradas en los informes de campaña de los ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de diputados y ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario 2014‐2015 en el estado de Guanajuato

Partido político Número de conclusión o 

conclusiones

Carácter de la falta Monto Cantidad determinada por el 

Instituto Nacional Electoral

Cantidad total a descontar por el 

IEEG ‐sin considerar el monto 

concerniente al otrora Partido 

Humanista, de conformidad con 

lo señalado en el acuerdo‐  

Cantidad a descontar por la 

reducción del porcentaje de la 

ministración mensual ‐casos PRI y 

MORENA‐

Cantidades a descontar por mes Total 2016
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Anexo único

Sanciones impuestas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto a las irregularidades encontradas en los informes de campaña de los ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de diputados y ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario 2014‐2015 en el estado de Guanajuato

Partido político Número de conclusión o 

conclusiones

Carácter de la falta Monto Cantidad determinada por el 

Instituto Nacional Electoral

Cantidad total a descontar por el 

IEEG ‐sin considerar el monto 

concerniente al otrora Partido 

Humanista, de conformidad con 

lo señalado en el acuerdo‐  

Cantidad a descontar por la 

reducción del porcentaje de la 

ministración mensual ‐casos PRI y 

MORENA‐

Cantidades a descontar por mes Total 2016

2 Formal $560.80

NA ‐como integrante de la Coalición 

"Juntos para Servir"‐
3 Formal $911.30

6 Sustancial o de fondo $21,801.10

7 Formal $1,612.30

8 Formal $1,612.30

1, 8, 9, 10, 11 y 12 Formal $23,133.00

3 Sustancial o de fondo Reducción del 50% de la ministración mensual

correspondiente al financiamiento público para el

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta

alcanzar la cantidad de $132,000.00

5 Sustancial o de fondo $11,636.60

6 Sustancial o de fondo $10,444.90

15 Sustancial o de fondo $4,135.90

16 Sustancial o de fondo $16,473.50

1 Sustancial o de fondo Reducción del 50% de la ministración mensual

correspondiente al financiamiento público para el

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta

alcanzar la cantidad de $434,541.71

5 Sustancial o de fondo Reducción del 50% de la ministración mensual

correspondiente al financiamiento público para el

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta

alcanzar la cantidad de $281,607.29

ES 3 y 7 Formal $7,010.00 $7,010.00 $7,010.00

$12,499,393.23 $11,783,244.23 $2,174,242.82 $253,353.82 $253,353.82 $253,353.82 $253,353.82 $3,187,658.10Importes totales

$197,823.90

Otrora Partido Humanista $716,149.00

$47,177.30

MORENA $197,823.90 $197,823.90

En el mes de agosto se aplicará el

descuento por el monto de

$132,000.00, en razón de que ese 

importe es menor al 50% de la

reducción de la ministración

mensual del financiamiento

público para el sostenimiento de

actividades ordinarias

permanentes, ya que el instituto

político recibe mensualmente la

cantidad de $754,675.52. 

$197,823.90

$47,177.30 $47,177.30 $47,177.30
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